
RESTRICTED 

ACUERDO GENERAL SOBRE sPec(84)53 

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 12 de o c t u b r e de 1984 

Comité del Comercio Agropecuario Original: francés 

PROYECTO DE RECOMENDACIONES 

Presentado por las Comunidades Europeas 

La siguiente versión revisada del proyecto de recomendaciones (véase 
el documento AG/W/8/Rev.1) ha sido elaborada para ser examinada en la 
reunión que celebrará el Comité el 30 y 31 de octubre de 1984. 

El presente proyecto de recomendaciones tiene en cuenta cierto número 
de modificaciones que han presentado en el Comité diversas partes contra
tantes y constituye, por tanto, un texto de compromiso. La Comunidad 
considera por su parte prioritarias las modificaciones que propone incluir 
en el apartado b) del párrafo 1. 

De conformidad con la Declaración Ministerial adoptada el 29 de 
noviembre de 1982, en virtud de la cual se creó el Comité del Comercio 
Agropecuario, con el cometido de formular recomendaciones con miras a 
lograr una mayor liberalización del comercio de productos agropecuarios 
(L/5424), y habiendo examinado las medidas comerciales que afectan a los 
intercambios de productos agropecuarios, el Comité del Comercio 
Agropecuario somete las siguientes recomendaciones al examen del Consejo y 
las PARTES CONTRATANTES: 

1. Se debería precisar en qué condiciones lo esencial de las medidas que 
afectan al comercio agropecuario quedarían sujetas en el marco del GATT a 
normas y disciplinas más operativas y eficaces, en especial por lo que 
respecta al mejoramiento de las condiciones de acceso a los mercados, a una 
disciplina más estricta de la competencia en materia de exportación, a una 
consolidación de los vínculos establecidos por los artículos XI y XVI entre 
las políticas nacionales y las medidas comerciales encaminada a definir más 
claramente los límites del impacto sobre el comercio de las políticas 
agrícolas nacionales y a una aplicación más eficaz, en el marco del 
comercio agropecuario, de las disposiciones del Acuerdo General relativas 
al trato diferencial y más favorable para los países en desarrollo. En 
este contexto se debería tener plenamente en cuenta la necesidad de un 
equilibrio de derechos y obligaciones en el marco del GATT, así como de las 
características y los problemas específicos de la agricultura. Con este 
fin, y sin perjuicio de que se consideren otros enfoques tendientes 
asimismo a mejorar las normas y a conseguir una mayor liberalización del 
comercio de productos agropecuarios, convendría concebir un enfoque, en 
tanto que base para eventuales negociaciones en el futuro, que tuviera por 
objeto: 
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a) someter a normas y disciplinas del GATT reforzadas y más opera
tivas y eficaces todas las restricciones cuantitativas y demás medidas 
conexas que afecten a las importaciones y las exportaciones, incluidas 
las restricciones que se mantienen como resultado de exenciones y de 
otras excepciones o dispensas, así como las actividades de importación 
y exportación de las empresas comerciales del Estado y demás empresas 
a ellas asimiladas. Como parte de este enfoque, se deberían elaborar 
normas de negociación apropiadas para los acuerdos c'e limitación 
voluntaria de las exportaciones, los gravámenes y las cargas varia
bles, los derechas de aduana no consolidados y los acuerdos que 
prevean un precio mínimo de importación, así como para todas las 
medidas aplicadas a la importación en virtud de los protocolos de 
adhesión; 

b) someter a normas y disciplinas del GATT reforzadas y más opera
tivas y eficaces todas las subvenciones que afecten al comercio 
agropecuario: en el caso de las subvenciones a la exportación y demás 
formas de asistencia a la exportación, elaborar un dispositivo desti
nado fundamentalmente a lograr una mayor disciplina en la competencia 
con el fin de evitar que esas medidas causen un perjuicio grave al 
comercio o a los intereses de las partes contratantes; 

c) someter los reglamentos sanitarios y fitosanitarios y demás 
obstáculos técnicos al comercio, incluidas las prescripciones adminis
trativas conexas, a procedimientos mejorados tendientes a reducir al 
mínimo los efectos desfavorables que pueden tener estas medidas sobre 
el comercio de productos agropecuarios. 

2. A fin de garantizar una transparencia más completa de todas las 
políticas y medidas que afecten al comercio de productos agropecuarios, las 
políticas y medidas adoptadas por la partes contratantes deberían ser 
regularmente objeto de observación y examen; a ese efecto debería estable
cerse de forma permanente un sistema apropiado de notificaciones. 

3. El Comité del Comercio Agropecuario debería ser mantenido en actividad 
con objeto de que elabore el enfoque arriba expuesto y rinda informe sobre 
los resultados obtenidos al cuadragésimo primer período de sesiones. 


